
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 2.467/2020

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial, en

sesión ordinaria celebrada el día veintiocho de julio del año en

curso ha adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo, de aproba-

ción de bases de las pruebas selectivas para el acceso a plazas

de reservadas a personal laboral, turno libre, incluidas en las

Ofertas de Empleo Público de 2017 y 2018:

“BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO

A PLAZAS RESERVADAS A PERSONAL LABORAL INCLUIDAS

EN LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DE 2017 Y 2018.

1ª. NORMAS GENERALES

1. Es objeto de las presentes bases establecer las normas ge-

nerales para la provisión de plazas vacantes reservadas a perso-

nal laboral incluidas en las Ofertas de Empleo Público de los años

2017 (publicada en el BOP nº 237, de 18 de diciembre de 2018) y

2018 (publicada en el BOP nº 241, de 18 de diciembre de 2018 y

BOP nº 73, de 16 de abril de 2019), mediante los procesos selec-

tivos que se indican a continuación y en las correspondientes ba-

ses específicas.

2. Si con anterioridad a la apertura del plazo de presentación

de solicitudes para participar en la presente convocatoria, estuvie-

re aprobada definitivamente y publicada la Oferta de Empleo Pú-

blico de esta Diputación para el año 2020 en lo que respecta al

turno libre, se acumularán a esta convocatoria las plazas de la

misma categoría que estuvieren incluidas en dicha oferta, aten-

diendo a los principios de racionalización, agilidad en los procedi-

mientos administrativos, eficacia, economía y eficiencia en la ges-

tión pública, y a lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

3. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre y, en lo no opuesto al mismo, la Ley 7/1985 de 2 de abril, la

Ley 30/1984 de 2 de agosto, el RD.Leg. 781/1986, de 18 de abril,

el RD 896/1991 de 7 de junio; en lo no previsto en las anteriores

normas, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre de Ordenación de la

Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9

de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-

so de los funcionarios de la Administración General de la Junta de

Andalucía, el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto

de los Trabajadores, el Convenio Colectivo de Empresa, las ba-

ses de la presente convocatoria y supletoriamente el RD

364/1995 de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso en la Administración del Estado.

4. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista no ocasione una dificultad perturbadora añadida a

la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar ex-

presamente que cualquier término genérico referente a personas,

como opositor, aspirante, funcionario, etc, debe entenderse en

sentido comprensivo de ambos sexos.

5. En el caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas pa-

ra el turno de discapacidad, se acumularán a posteriores ofertas

hasta un límite del 10% de las plazas no cubiertas. Las plazas

restantes no cubiertas se acumularán a las del cupo general en

las convocatorias de acceso libre en las que se produzca dicha

circunstancia. En el supuesto de que alguna de las personas as-

pirantes con discapacidad que se haya presentado por el turno de

reserva no obtuviere plaza y su puntuación fuese superior a la de

otros aspirantes del turno libre, será incluido por su orden de pun-

tuación en el sistema de acceso general.

2ª. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

1. Para participar en esta convocatoria será necesario reunir los

requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las con-

diciones generales de capacidad que para el ingreso al servicio

de la Administración Local, establecen las disposiciones legales

vigentes:

a. Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al

que, en virtud de la aplicación de los Tratados internacionales ce-

lebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado espa-

ñol, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Tam-

bién podrán participar las personas a las que hace referencia el

artículo 57.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, (el cónyuge de los españoles y de los

nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,

siempre que no estén separados de derecho y a sus descendien-

tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de de-

recho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad

dependientes) y el artículo 57.4 de dicha norma (extranjeros con

residencia legal en España).

b. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas. En el caso de participar por Turno de Discapacidad no se

establecen limitaciones físicas o psíquicas, sino en el caso en que

sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones

encomendadas. A tal efecto, los aspirantes que opten por las pla-

zas reservadas a quien tenga la consideración de persona con

discapacidad presentarán junto con la solicitud los documentos

que acrediten la compatibilidad con el desempeño de las funcio-

nes propias de la plaza a cubrir y el grado de discapacidad (igual

o superior al 33%), que otorga el órgano administrativo competen-

te.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e. Poseer la titulación exigida, prevista en el correspondiente

Anexo o en condiciones de obtenerla en la fecha de expiración

del plazo de admisión de instancias. Se entiende que se está en

condiciones de obtener el título académico cuando se han abona-

do los derechos por su expedición. En el caso de titulaciones ob-

tenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, de la cre-

dencial que acredite su homologación.

f. No pertenecer a la misma categoría de las plazas objeto de

convocatoria de Diputación de Córdoba.

g. Aquellos que independientemente de los anteriores, se esta-
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blecieran en los anexos respectivos.

2. Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse

en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y

mantenerse hasta el momento de la formalización del correspon-

diente contrato laboral indefinido en la plaza de que se trate.

3ª. SOLICITUDES

1. Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes, manifestando

que reúnen todos los requisitos exigidos, a la Presidencia de la

Diputación Provincial de Córdoba, en el plazo de veinte días hábi-

les a contar desde el siguiente al de la publicación de la convoca-

toria en el Boletín Oficial del Estado, preferentemente en el mode-

lo normalizado de solicitud con autobaremo habilitado al efecto en

la dirección web www.dipucordoba.es/tramites.

Junto a dicha solicitud deberán adjuntar, fotocopia del título

académico exigido así como documentación acreditativa de requi-

sitos específicos, en su caso, indicados en los correspondientes

anexos.

Los interesados no están obligados a aportar fotocopia del

DNI/NIE siempre que expresen su consentimiento a que sea con-

sultado a través del Sistema de Verificación de Datos de Identi-

dad. En caso de no prestar dicho consentimiento deberá aportar

fotocopia del DNI/NIE.

Quienes estén en posesión de certificado digital, podrán reali-

zar la presentación de la solicitud por vía telemática en la Sede

Electrónica de la Diputación de Córdoba, cuya dirección es:

www.dipucordoba.es/tramites.

Quienes no opten por la vía telemática, podrán cumplimentar

electrónicamente el modelo de solicitud con autobaremo en la pá-

gina www.dipucordoba.es/tramites, pero deberán entregarlo im-

preso y firmado en la Oficina de Registro y Atención Ciudadana

de esta Diputación Provincial sita en Plaza de Colón 15 de Córdo-

ba, en horario de atención al público, o por cualquiera de las for-

mas previstas en la normativa sobre procedimiento administrativo

común. Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas

de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y sella-

das por el funcionario de Correos antes de ser certificadas dentro

del plazo de presentación de instancias. Sólo en este caso se en-

tenderá que las instancias han tenido entrada en el Registro Ge-

neral de Diputación en la fecha en que fueron entregadas en la

Oficina de Correos. En todo caso requerirá su presentación en

tiempo y forma.

2. Los interesados que opten por alguna de las dos opciones

de cumplimentación electrónica (con certificado digital o sin certifi-

cado digital) a través de la sede electrónica:

www.dipucordoba.es/tramites tendrán la opción en dicho proce-

so de la emisión del documento de autoliquidación para el abono

de la tasa en vigor. Dicha autoliquidación deberá ser abonada en

cualquiera de las entidades bancarias que se indiquen en el pro-

pio documento, sin necesidad de que el interesado presente por

registro la autoliquidación de la tasa ya abonada.

Los interesados que opten por la presentación de la solicitud en

cualquier otra forma deberán unir a la solicitud el justificante o

comprobante de haber ingresado la tasa por participación en las

pruebas selectivas conforme a la Ordenanza fiscal en vigor al mo-

mento de la apertura del plazo de presentación de solicitudes, o

en su caso de la correspondiente exención o bonificación.

Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

-Las personas con discapacidad en un grado igual o superior al

33%, previa presentación de la oportuna acreditación.

-Las personas que figuraren como demandantes de empleo du-

rante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-

vocatoria en la que soliciten su participación. Serán requisitos pa-

ra el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no

hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen

negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de pro-

moción, formación, o reconversión profesionales y que, asimismo,

carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al indicador

público de renta de efectos múltiples (IPREM).

-Los miembros de familias numerosas de categoría especial, en

los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de no-

viembre, de Protección a las Familias Numerosas.

-Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, a los efec-

tos regulados en la disposición final quinta de la Ley Orgánica

9/2015, de 28 de julio, las personas que hayan sufrido daños físi-

cos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así

lo acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud de reso-

lución administrativa por la que se reconozca tal condición, su

cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de

afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fa-

llecidos.

Tendrán derecho a una bonificación del 50% los miembros de

las familias numerosas de categoría general, en los términos del

artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Pro-

tección a las Familias Numerosas.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o

de encontrarse exento del mismo determinará la exclusión del as-

pirante.

La tasa se ingresará en la cuenta corriente de CAJASUR, con

código IBAN ES21-0237-0210-30-9150457794 con la indicación

"pruebas selectivas plaza (su denominación) Diputación Provin-

cial de Córdoba".

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

3. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que los aspi-

rantes manifiesten en su instancia que reúnen todos y cada uno

de los requisitos exigidos en la base 2ª, referidos siempre a la fe-

cha de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-

tancias.

4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solicitud

podrán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a peti-

ción del interesado.

5. Las personas con discapacidad podrán solicitar las adapta-

ciones y ajustes razonables de medios y tiempos necesarios pa-

ra la realización de las pruebas selectivas. Los interesados debe-

rán formular la correspondiente petición concreta en la solicitud

de participación, en la que han de reflejar las necesidades que

tengan para acceder al proceso de selección y adjuntarán Dicta-

men Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de califica-

ción del grado de minusvalía competente, acreditando de forma

fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que han dado origen al

grado de minusvalía reconocido. Todo ello de acuerdo con la Or-

den PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio), que de-

berá ser tenida en cuenta por el Tribunal Calificador.

4ª. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la perso-

na que desempeñe la Delegación de Recursos Humanos dictará

resolución declarando aprobadas la listas de admitidos y de ex-

cluidos. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, juntamente con la relación de admitidos y excluidos, y

causas que han motivado la exclusión. Determinará el lugar, fe-

cha y hora de comienzo de los ejercicios y en su caso, orden de

actuación de los aspirantes, así como la composición del Tribu-
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nal Calificador.

2. Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas listas dis-

pondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-

guiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la

Provincia para subsanar los defectos que hayan motivado su ex-

clusión u omisión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado

no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente exclui-

dos de la convocatoria.

3. La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a

definitiva si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran

errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas o

desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la que se

apruebe la lista definitiva, que se hará pública en el Tablón de

Anuncios Electrónico de la Corporación.

5ª. TRIBUNAL CALIFICADOR

1. El Tribunal Calificador tendrá la siguiente composición:

-Presidente: Un empleado público de la Corporación.

-Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien dele-

gue.

-Cuatro vocales.

A cada uno de los miembros del Tribunal, se le asignará un su-

plente y al Secretario y al Presidente dos.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica, y

en ella se velará por los principios de especialidad, imparcialidad

y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo a la

paridad entre mujer y hombre. El Presidente y los vocales del Tri-

bunal deberán poseer un nivel de titulación o especialización

iguales o superiores al exigido para el acceso a la plaza de que

se trate. No podrá formar parte del mismo el personal de elección

o designación política, los funcionarios interinos ni el personal

eventual. La pertenencia será siempre a título individual, no pu-

diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,

notificándolo a la Presidencia de esta Diputación Provincial, cuan-

do concurran las circunstancias previstas en la normativa sobre

Régimen Jurídico del Sector Público o si hubiesen realizado en

los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria ta-

reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas para el

acceso a la misma o equivalente categoría a la que correspon-

den las plazas convocadas, e igualmente si hubieran colaborado

durante ese período de algún modo con centros de preparación

de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas

convocadas. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del

Tribunal cuando concurran las circunstancias anteriormente cita-

das.

3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una de sus

sesiones, bastará la asistencia de su Presidente, del Secretario y

de la mitad de los vocales, titulares o suplentes, indistintamente.

4. La determinación concreta de los miembros del Tribunal, así

como la de sus suplentes, se hará pública en el Boletín Oficial de

la Provincia conjuntamente con la resolución a que hace referen-

cia la base 4ª.

5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de

Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de

técnicos especialistas, así como de colaboradores en tareas de

vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

6. El Tribunal ajustará su actuación a las normas legales sobre

funcionamiento de órganos colegiados. En todo caso, se reunirá,

previa convocatoria de su Secretario, por orden de su Presidente,

con antelación suficiente al inicio de las pruebas selectivas. Los

acuerdos serán adoptados por mayoría de votos de los presen-

tes. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, con ex-

cepción del Secretario, que carecerá de esta última cualidad.

7. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando

por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de garan-

tizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confidenciali-

dad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los con-

tenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera impli-

car menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad,

pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e incluso pe-

nal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico resolve-

rán todas las dudas que surjan en la aplicación de las presentes

bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen orden en

el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que

deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos en

ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el corres-

pondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-

rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá

proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las

inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en la so-

licitud.

8. En los términos que se establezcan reglamentariamente, po-

drá designarse observadores a propuesta de las organizaciones

sindicales con representación en la Diputación Provincial. En la

designación de la persona que actúe en calidad de observador

deberán observarse las prescripciones que establecen los aparta-

dos 1 y 2 de la presente base para los miembros del Tribunal.

9. Los componentes de los Tribunales tendrán derecho a in-

demnización, según lo dispuesto en la normativa aplicable de in-

demnizaciones a funcionarios por razón del servicio.

6ª. CONVOCATORIAS Y NOTIFICACIONES

1. Excepto la convocatoria para la realización del primer ejerci-

cio de cada convocatoria, que se efectuará mediante su publica-

ción en el Boletín Oficial de la provincia, las restantes comunica-

ciones y notificaciones derivadas de la convocatoria se publica-

rán en el Tablón de Anuncios electrónico de la Diputación Provin-

cial de Córdoba.

2. Asimismo, se pondrá a disposición de los interesados infor-

mación en la siguiente dirección de Internet: www.dipucordoba.es

/trámites. Dicha página web tiene carácter meramente informati-

vo, siendo los medios oficiales de notificación los reseñados en el

párrafo anterior.

7ª. SISTEMA DE SELECCIÓN

Será el que se determine en el Anexo correspondiente.

7.1 OPOSICIÓN.

1. De conformidad con el contenido del programa y ejercicios

que figuran en el Anexo correspondiente. Todos los ejercicios de

la fase de oposición serán de carácter obligatorio y eliminatorio.

Las referencias contenidas en el programa de materias de las pla-

zas a disposiciones normativas concretas se entienden referidas

a las vigentes en la fecha de realización de los ejercicios.

2. El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar hasta

transcurridos dos meses desde la finalización del plazo de pre-

sentación de instancias. El lugar, fecha y hora de realización de

dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la resolución

que se indica en la base 4.1.

3. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el

comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo cinco

días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

4. Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la ce-

lebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en el Ta-

blón de Edictos Electrónico de la Corporación, así como, a efec-

tos meramente informativos, en la página web de Diputación de
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Córdoba.

7.2 FASE DE CONCURSO.

1. En las pruebas selectivas que se realicen por el sistema de

concurso-oposición libre, la fase de concurso no tendrá carácter

eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas

de la fase de oposición.

2. Los aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus

méritos en el plazo de presentación de solicitudes conforme al ba-

remo que figura en el siguiente apartado. Dicho sistema se ajus-

tará a las siguientes normas:

a. Se procederá a la cumplimentación por cada aspirante del

formulario de autobaremación que figura en el modelo correspon-

diente.

b. La fase de concurso estará así conformada por el resultado

de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, tendrá

la calificación de provisional y que se publicará con anterioridad al

inicio de la fase de oposición.

c. Los aspirantes que hayan superado el primer ejercicio de la

fase de oposición dispondrán de un plazo de diez días hábiles a

partir de la publicación de las calificaciones de dicho ejercicio pa-

ra presentar los documentos justificativos de los méritos alega-

dos con la autobaremación, en la Oficina de Registro y Atención

Ciudadana de esta Diputación Provincial o por cualquiera de las

formas previstas en la normativa sobre procedimiento administra-

tivo común. La documentación justificativa podrá presentarse me-

diante copias, digitalizadas por el propio interesado o en soporte

papel, de cuya veracidad serán responsables los solicitantes. Só-

lo se valorarán aquellos méritos que hayan sido alegados me-

diante la autobaremación, justificados en el plazo citado en este

apartado, y adquiridos con anterioridad a la finalización del plazo

de presentación de solicitudes.

d. El Tribunal Calificador procederá a la verificación de la auto-

baremación presentada por aquellos aspirantes que hayan supe-

rado todos los ejercicios de la fase de oposición. En dicho proce-

so de verificación, el Tribunal Calificador podrá minorar la puntua-

ción consignada por los aspirantes en el caso de méritos no valo-

rables conforme al baremo de méritos por no tener relación direc-

ta con la plaza objeto de la convocatoria y otras circunstancias

debidamente motivadas, así como en caso de apreciar errores

aritméticos. Los méritos serán los alegados y autobaremados du-

rante el plazo de presentación de solicitudes, no tomándose en

consideración los alegados con posterioridad a la finalización de

dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados. El Tribunal no

podrá otorgar una puntuación mayor a la consignada en cada

apartado del baremo por los aspirantes, salvo que hayan incurri-

do en errores aritméticos, materiales o de hecho.

e. Asimismo, y a los solos efectos de una posible constitución

de una bolsa de trabajo derivada de la convocatoria, procederá

igualmente a la verificación de la autobaremación presentada por

aquellos aspirantes que hayan superado al menos el primer ejer-

cicio de la fase de oposición.

f. Terminado el proceso de verificación de la autobaremación,

el Tribunal hará pública el resultado de la misma con las califica-

ciones definitivas correspondientes a la fase de concurso. Contra

dicho acuerdo, podrán formularse alegaciones por los interesa-

dos dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha de

publicación del anuncio. Finalizado dicho plazo, el Tribunal Califi-

cador procederá al examen de las alegaciones presentadas y a la

resolución de las mismas.

3. Baremo de méritos.

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL:

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este aparta-

do es de: 5 puntos.

1. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquie-

ra de las Administraciones Públicas en categoría igual o equiva-

lente a la que se aspira: …0,06 puntos.

2. Por cada mes de servicios prestados en empresas privadas

o por cuenta propia en categoría igual o equivalente a la que se

aspira: …0,03 puntos.

No se computarán servicios que hubieran sido prestados simul-

táneamente con otros igualmente alegados. Tampoco se compu-

tarán los servicios realizados mediante contratos para trabajos

específicos, como personal eventual, de consultoría o asistencia

o en régimen de colaboración social.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada

por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas se jus-

tificará mediante informe de vida laboral y certificación expedida

por el órgano competente, donde debe constar la denominación

del puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión

del tiempo que ha venido desempeñando y relación jurídica que

ha mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse en todo caso mediante el Informe

de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguri-

dad Social. A él se unirán:

1. Para el trabajo por cuenta ajena, cualquiera de los siguien-

tes documentos:

-Contrato de trabajo registrado en el Servicio de Empleo de la

Comunidad Autónoma correspondiente.

-Certificado de Empresa en modelo oficial.

-TC2.

-Cualquier otro documento que permita conocer el periodo y la

categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

2. Para el trabajo por cuenta propia:

-Alta en el epígrafe correspondiente del Impuesto de Activida-

des Económicas.

B) FORMACIÓN:

La puntuación máxima a otorgar por este apartado es de 4,00

puntos.

B.1. Por la participación como asistente o alumno a cursos de

formación y perfeccionamiento que tengan relación directa con

las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo, hasta un má-

ximo de 3,00 puntos impartidos al amparo de los Acuerdos de

Formación Continua de las Administraciones Públicas, y los im-

partidos por las siguientes Entidades:

-Administraciones Públicas, tal como se definen en el artículo

2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

-Universidades.

-Colegios profesionales.

-Organizaciones sindicales con presencia en la Mesa General

de Negociación de la Diputación Provincial.

La escala de valoración será la siguiente:

a) Cursos de hasta 10 horas ó 2 días: …0,03 puntos.

b) Cursos de 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos …0,05 pun-

tos.

c) Cursos de 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos …0,10

puntos.

d) Cursos de 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos …0,20

puntos.

e) Cursos de 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos …0,50

Miércoles, 12 de Agosto de 2020Nº 154  p.4

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

puntos.

f) Cursos de 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos …0,75

puntos.

g) Cursos de 401 a 900 horas o de 81 a 160 días lectivos

…1,00 punto.

h) Cursos de más de 900 horas o de más de 160 días lectivos

…1,50 puntos.

En caso de no justificarse la duración del curso, éste será valo-

rado con la puntuación mínima, siempre que esté relacionado con

el puesto a cubrir.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justificarán

mediante certificado del organismo que lo impartió u homologó

donde conste la materia y el número de horas lectivas.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ETCS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas.

B.2. Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas en los

últimos diez años, computados desde la finalización del plazo de

presentación de solicitudes, hasta un máximo de 1,00 punto.

a. Si se trata de ejercicios correspondientes a pruebas selecti-

vas para el acceso en propiedad a la misma categoría en la Dipu-

tación Provincial de Córdoba: 0,10 puntos. Este mérito se acredi-

tará mediante declaración responsable del interesado, cuya vera-

cidad será comprobada por esta Administración.

b. Si se trata de ejercicios correspondientes a pruebas selecti-

vas para acceder en propiedad a categorías iguales o equivalen-

tes a la convocada en otras Administraciones Locales: 0,075 pun-

tos. Se justificará mediante certificado expedido por los organis-

mos competentes en el desarrollo de los procesos selectivos en

las correspondientes Administraciones Públicas.

C) OTROS MÉRITOS.

La puntuación máxima a otorgar en este apartado es de 1,00

punto.

Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamiento

cuyos contenidos tengan relación directa con las funciones de la

categoría a la que se aspira, organizados o impartidos por los or-

ganismos a que se refiere el subapartado B1 de esta base a ra-

zón de 0,05 puntos por cada 10 horas.

La participación en docencia en una misma actividad formativa,

aunque se repita su impartición, será puntuada como una única

participación.

Este mérito se acreditará mediante certificado de la entidad que

lo organice o imparta, donde conste la materia y número de ho-

ras impartidas por el docente.

8ª. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-

mamiento único. A efectos de identificación, los aspirantes acudi-

rán a las pruebas provistos de DNI o en su defecto del pasaporte,

permiso de conducción o documento público que acredite feha-

cientemente su identidad. La no presentación a cualquiera de los

ejercicios en el momento de ser llamados comporta que decaiga

automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio de que

se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará excluido

del proceso selectivo.

2. No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza ma-

yor que hayan impedido la presentación de los aspirantes en el

momento previsto, siempre que esté debidamente justificado y así

lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá examinar a los aspiran-

tes afectados por estas circunstancias, siempre que no haya fina-

lizado la prueba correspondiente o de haber finalizado cuando no

se entorpezca el desarrollo de la convocatoria, con perjuicio para

el interés general o de terceros.

3. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso

selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente

acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del

mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado apla-

zadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menos-

cabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del

proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valora-

do por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas

tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que

han superado el proceso selectivo.

4. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no

puedan actuar conjuntamente comenzará por orden alfabético de

apellidos a partir del primero de la letra resultante del sorteo públi-

co único para todas las convocatorias que se celebren durante el

año que realice la Administración General del Estado.

5. El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar

que los ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no

deban ser leídos ante el órgano de selección, sean corregidos sin

que se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá

excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren

nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identi-

dad de los autores.

6. Aquellos ejercicios escritos que no consistan en cuestiona-

rios con respuestas alternativas, deberán escribirse por los oposi-

tores de tal modo que permita su lectura por cualquier miembro

del Tribunal, evitando la utilización de abreviaturas o signos no

usuales en el lenguaje escrito.

7. Con carácter general, el contenido de los ejercicios se deter-

minará en la misma sesión en que hayan de realizarse. Mediante

motivación clara de las circunstancias concurrentes se podrán

realizar las actividades de preparación material el día inmediata-

mente anterior al de su celebración, principalmente en aquellos

supuestos en los que el número de aspirantes admitidos supere

las 200 personas o en los casos de exámenes prácticos en que la

complejidad de la materia lo requiera, debiendo constar en acta

elaborada al efecto.

8. Se procurará por el Tribunal, en todos aquellos ejercicios que

incluyan preguntas con respuestas alternativas o bien preguntas

de tipo teórico, la formación, con carácter previo a la realización

del examen, de una parrilla de preguntas mínima de entre el do-

ble y el triple de preguntas totales. Se calculará por tanto, con re-

lación al número total de preguntas tipo test o número total de

preguntas que no tengan carácter práctico.

El Secretario/a dejará constancia del número total de pregun-

tas que componen la parrilla de preguntas, así como las que com-

ponen finalmente el ejercicio, que serán extraídas por sorteo, pu-

diéndose utilizar, si se estima conveniente, sistemas de sorteo

mediante intervalo.

9. Cuando el ejercicio consista en la resolución de uno o varios

supuestos prácticos el Tribunal utilizará cualquiera de los dos si-

guientes protocolos de actuación:

-Protocolo A: El Tribunal decidirá las materias o temas sobre

los que recaerán los supuestos prácticos, teniendo siempre en

cuenta lo dispuesto en las bases de la convocatoria, y se reparti-

rá la elaboración de uno o varios supuestos entre el propioTribu-

nal. El día de la celebración de la prueba se sorteará el supues-

tos o supuestos prácticos que conformarán el ejercicio.

-Protocolo B: El contenido del ejercicio se elaborará el mismo

día de celebración de la prueba y a partir de contenidos concre-

tos formulados por el propio Tribunal en su conjunto, a cuyo fin se
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reunirá con antelación suficiente para elaborar el supuesto prácti-

co.

Las instrucciones contenidas en los Protocolos transcritos re-

sultarán de aplicación a los ejercicios de tipo manual, prácticos no

escritos, o ejercicios de tipo informático si bien se procederá a

efectuar las oportunas adaptaciones a las peculiares condiciones

de este tipo de pruebas

El Tribunal deberá dejar constancia en acta de los criterios de

valoración de la prueba, que se adecuarán a lo establecido en las

bases de la convocatoria. En caso de establecer un sistema de

penalizaciones, se dejará expresa constancia de las mismas, ad-

virtiéndose a los/as opositores/as.

9º. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

1. Los ejercicios se calificarán de cero a diez puntos, siendo eli-

minados los opositores que no alcancen un mínimo de cinco pun-

tos en cada uno de ellos. Este sistema de calificación no regirá

para aquellas pruebas en cuyos anexos se establezca otro distin-

to.

2. En el caso de que dichos ejercicios se desarrollen mediante

el sistema de cuestionarios con varias respuestas alternativas, de

las que sólo una es válida, la calificación se determinará de for-

ma que cada pregunta contestada correctamente tiene el valor de

un punto. La puntuación directa se calcula conforme a la fórmula

siguiente (siendo «A» el número de aciertos y «E» el de errores):

A – [E/ 3]. Es decir, las respuestas erróneas penalizan 1/3. Las

preguntas no contestadas no restan puntuación.

3. El Tribunal queda obligado a publicar dentro de los tres pri-

meros días hábiles siguientes a la celebración de los ejercicios

que se desarrollen mediante el sistema de cuestionarios con va-

rias respuestas alternativas, la plantilla corregida de respuestas

correctas, a fin de que los interesados puedan formular las alega-

ciones que estimen pertinentes sobre los mismos. Sólo se admiti-

rán a trámite las reclamaciones referidas a la plantilla corregida

que se hayan presentado dentro de los cinco días hábiles siguien-

tes a su publicación. En cualquier caso, el Tribunal deberá tener

en cuenta las alegaciones presentadas dentro del referido plazo,

resolviendo expresamente antes de la corrección del citado cues-

tionario de preguntas.

4. La calificación para los ejercicios, en el caso de que los mis-

mos no se desarrollen mediante el sistema de cuestionario de

respuestas alternativas, se determinará por la media aritmética

resultante de las calificaciones otorgadas a cada aspirante por to-

dos los miembros del Tribunal Calificador con derecho a voto

asistentes a la sesión, eliminando en todo caso las puntuaciones

máximas y mínimas cuando entre éstas exista una diferencia

igual o superior al 40% de la mayor. En el supuesto de que haya

más de dos notas emitidas que se diferencien en el porcentaje in-

dicado, sólo se eliminarán una de las calificaciones máximas y

una de las mínimas. La calificación también podrá obtenerse por

el voto unánime de los asistentes con voz y voto.

5. Con el fin de respetar los principios de publicidad, transpa-

rencia, objetividad y seguridad jurídica que deben regir el acceso

al empleo público, el órgano de selección deberá informar con ca-

rácter previo a la realización de cada ejercicio sobre su duración,

criterios de corrección, valoración y superación de los mismos

que no estén expresamente establecidos en las bases de esta

convocatoria. En particular, deberá ser objeto de publicación pre-

via o difusión en el momento inmediatamente anterior a la cele-

bración del ejercicio, la duración del mismo (y en particular todos

aquellos supuestos en que el Tribunal reduzca el tiempo de dura-

ción previsto en el Anexo, siempre con el límite de reducción del

20% del tiempo máximo de duración), la determinación del núme-

ro concreto de aspirantes aptos a los que se refiere el apartado 6

de la presente base y, en los casos en que proceda, la fijación de

la puntuación mínima a la que se refiere el apartado 7 de la mis-

ma.

6. En atención al número de aspirantes el Tribunal podrá deter-

minar la puntuación mínima exigible para superar aquellas prue-

bas que facultativamente así se determine, a la vista del número

de aspirantes, número de plazas a proveer y grado de dificultad

del examen. Sólo podrá hacerse uso de la facultad de fijación de

puntuación mínima exigible en el primer ejercicio de cada prueba.

En este supuesto, destinado principalmente para los procesos se-

lectivos con elevado número de aspirantes, el Tribunal deberá fi-

jar con carácter previo a su realización y con la debida proporcio-

nalidad, el número máximo de opositores que deban ser conside-

rados aptos en el mismo. Se deberán cumplir para el uso de esta

facultad dos reglas: determinación concreta del número de oposi-

tores a considerar aptos y exigencia mínima de que la puntua-

ción alcanzada sea igual o superior al 35% de la puntuación di-

recta máxima obtenible.

Mediante la aplicación de los dos criterios anteriores, el Tribu-

nal establecerá las notas de corte del ejercicio, con referencia ex-

plícita al número concreto de aspirantes a declarar aptos. Todos

los opositores con idéntica puntuación a aquel aprobado con las

notas de corte se considerarán igualmente aprobados, aunque se

supere entonces el número de opositores indicado en el criterio.

No obstante, y únicamente en el caso de no poder completar el

número de aprobados indicados en el párrafo anterior, se deter-

minará que la nota de corte sea igual al 35,00 % de la puntuación

directa máxima obtenible para el ejercicio sin más requisitos, y to-

do aquél que supere o iguale dicha nota será considerado apto en

el primer ejercicio en la fase de oposición.

A efectos de publicación de las notas, se llevará la puntuación

directa del ejercicio -calculada como se ha explicado en los apar-

tados anteriores- a una escala de 0 a 10 puntos. La puntuación

máxima obtenible (contestadas correctamente todas las pregun-

tas) equivaldrá a10 puntos de calificación, los opositores que

aprueben con la nota de corte obtendrán una calificación de 5

puntos y el resto de aprobados tendrán una calificación distribui-

da entre 5 y 10, proporcional a su puntuación directa.

7. Asimismo, cuando el primer ejercicio consista en un cuestio-

nario con respuestas alternativas, en razón a la complejidad del

mismo y previsión de penalizaciones, el Tribunal podrá determi-

nar que la puntuación mínima exigible para su superación sea

igual o superior al 40% de la puntuación directa máxima obteni-

ble efectuándose posteriormente la adecuación y adaptación de

la puntuación directa a la escala de 0 a 10 puntos según lo deter-

minado en el último párrafo del apartado anterior.

8. Finalizados y calificados los ejercicios, el Tribunal hará públi-

ca en la forma prevista en la base 6ª la relación de los aspirantes

que hayan superado los mismos, con especificaciones de las

puntuaciones obtenidas.

10ª. RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DO-

CUMENTOS Y CONTRATACIÓN LABORAL FIJA

1. La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por

la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejercicios de

la oposición y en el concurso, en su caso. En caso de empate, el

orden se establecerá atendiendo a la mejor puntuación obtenida

en el concurso; de persistir el empate o si se trata de oposición,

se tendrá en cuenta la puntuación obtenida en el último ejercicio;

de persistir la igualdad, se dilucidará atendiendo al orden alfabéti-

co del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose la

prelación por la letra resultante del sorteo público único que para
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todas las convocatorias que se celebren durante el año realice la

Administración General del Estado, vigente en el momento de la

publicación de la resolución por la que se aprueba la lista provi-

sional de admitidos y excluidos.

La oposición a los actos de trámite que integran el proceso se-

lectivo podrá alegarse por los interesados para su consideración

en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a las actuacio-

nes de éste.

2. El Tribunal Calificador no podrá proponer un número supe-

rior de aprobados al de plazas convocadas según los Anexos res-

pectivos. Cuando haya propuesto la contratación laboral fija de

igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, a fin de

asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan re-

nuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su contrata-

ción laboral fija, el órgano convocante podrá requerir al Tribunal

relación complementaria de los aspirantes que sigan a los pro-

puestos, para su posible contratación laboral fija.

3. La relación de aprobados será elevada al Presidente de la

Corporación para que formule los correspondientes contratos la-

borales fijos. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la

vía administrativa, podrá interponerse por los interesados recurso

de alzada, en el plazo de 1 mes, ante el Presidente de la Corpo-

ración. Igualmente, podrán interponer recurso de alzada contra la

calificación de los ejercicios aquellos opositores que no los supe-

ren.

4. Los opositores propuestos presentarán en el Registro Gene-

ral de la Diputación Provincial de Córdoba, dentro del plazo de 20

días hábiles contados a partir de la publicación de la lista de apro-

bados, los documentos acreditativos de las condiciones que para

tomar parte en la convocatoria se exigen en la base 2ª.

a. Copia del DNI en caso de no haber prestado la autorización

en la solicitud para su comprobación a través del Sistema de Veri-

ficación de Datos o, de no poseer la nacionalidad española, del

documento nacional correspondiente al país del que sean nacio-

nales o de su pasaporte, acompañado del original para su autenti-

cación.

b. Copia del título exigido para la plaza o del justificante de ha-

ber abonado los derechos de su expedición. En el caso de titula-

ciones obtenidas en el extranjero, deberá aportarse asimismo la

documentación que acredite su homologación.

c. Informe Médico de la Unidad de Promoción de la Salud y

Prevención de Riesgos Laborales de esta Corporación sobre ca-

pacidad funcional del aspirante. A tal efecto, las personas selec-

cionadas deberán someterse al correspondiente reconocimiento

médico.

d. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para empleo o cargos públicos por re-

solución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario,

o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean nacionalidad española

deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilita-

do o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-

mos términos el acceso al empleo público.

e. Declaración jurada de no tener otro empleo público en el mo-

mento de la toma de posesión de la plaza, así como de no ejer-

cer actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a

desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artículo 10

de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre sobre Incompatibilidades

del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

f. Los aspirantes que hayan accedido por el turno de discapaci-

dad deberán aportar certificado expedido por los órganos compe-

tentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o en su caso

de la Comunidad Autónoma correspondiente en la que se acredi-

te la calificación y grado de discapacidad.

g. Aquellos, que independientemente de los anteriores, se esta-

blecieran en los respectivos anexos.

5. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,

los opositores no presentaran su documentación o no reunieran

los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-

dad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia

solicitando tomar parte en la convocatoria.

11ª. NORMAS FINALES

1. El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar par-

te en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los as-

pirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen consi-

deración de Ley reguladora de esta convocatoria.

2. El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las du-

das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el

buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas ba-

ses y disposiciones vigentes que regulen la materia.

3. Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal

haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obligatoria-

mente se mencionan en estas bases, se realizarán únicamente

por medio del Tablón de anuncios Electrónico de la Corporación.

4. Estas bases son definitivas en vía administrativa y contra las

mismas puede interponerse potestativamente recurso de reposi-

ción ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de

un mes o directamente recurso contencioso administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Córdoba en el

plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la pu-

blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. No

obstante ello, los interesados podrán interponer cualesquiera

otros recursos si lo estiman pertinente.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 7 de agosto de 2020. El Presidente. PD. Firmado

electrónicamente por el Diputado Delegado de Recursos Huma-

nos, Esteban Morales Sánchez.
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ANEXOS

ANEXO DENOMINACIÓN PLAZA SISTEMA
GENERAL

CUPO RESERVA A
PERSONAS CON
DISCAPACIDAD

I OFICIAL 1ª ALBAÑIL 1

II OFICIAL 1ª FONTANERÍA 1

III OFICIAL 1ª PINTOR/A 1

IV OFICIAL 3ª AGRÍCOLA GANADERO 3

V OFICIAL 3ª CARRETERAS 5

VI AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 1

VII OFICIAL 3ª AGRÍCOLA GANADERO 1

VIII OFICIAL 3ª CARRETERAS 1

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ANEXO I

 1. Normas particulares: 

 1.1. Objeto de la convocatoria: 1 PLAZA DE OFICIAL 1ª ALBAÑIL

 1.2.OEP 2017. Plantilla de  personal laboral: nº 5101

 1.3.Titulación Académica: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente.

 1.4.Sistema de selección: Concurso oposición. Se establece sistema de 
autobaremación. 

 1.5. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Ordenanza fiscal en vigor en
la fecha de apertura del plazo de presentación de solicitudes.

 1.6. El Tribunal tendrá la categoría 3ª.

 1.7. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

PRIMER EJERCICIO.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
Consistirá en la realización de un cuestionario de 50 preguntas con tres respuestas
alternativas, de la que sólo una es válida, de las que 10 versarán sobre el Bloque I
(Materias Comunes) y 40 sobre las materias del Bloque II (Materias específicas) del
programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales de reserva, en previsión de
posibles anulaciones que, en su caso sustituirá por su orden a las anuladas.

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de 80 minutos.

SEGUNDO  EJERCICIO.-De  carácter  práctico,  se  determinará  por  el  Tribunal  en
relación con las funciones encomendadas a la categoría de que se trata. Este ejercicio
tendrá una duración máxima de 2 horas. Se valorará sobre 15 puntos, como máximo, y
será necesario alcanzar una puntuación mínima de 7,5 puntos para superarlo.

 1.8. Programa de temas:

BLOQUE I: Materias comunes

1. Antecedentes,  características  y  estructura  de la  Constitución Española  de 1.978.
Derechos  y  deberes  fundamentales.  Nociones  Generales  sobre  igualdad  de
oportunidades entre hombres y mujeres y violencia de género.

2. La Administración Pública  Española.  Tipología de entes  públicos  Territoriales:  las
Administraciones del Estado, Autonómica y Local. Clases de Entidades locales.

3. Estructura,  título  preliminar  y  disposiciones  generales  del  Estatuto  de  Autonomía
para Andalucía.

4. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcionarios públicos: Clases, selección,
situaciones  administrativas,  provisión  de  puestos  de  trabajo.  El  personal  laboral:
Tipología  y  selección.  Derechos  y  deberes  del  personal  al  servicio  de  los  Entes
Locales.

BLOQUE II: Materias específicas

1. Magnitudes y unidades: El Sistema Internacional de medidas. Unidades y símbolos
del Sistema Internacional. Longitud. Masa. Trabajo.

2. Herramientas y Utillajes (I): Descripciones de las herramientas y utillajes de trabajos.
Usos.

3. Herramientas  y  Utillajes  (II):  Almacenamiento  de  herramientas  y  utillajes.
Mantenimiento. Riesgos en su utilización.
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4. Materiales  de  Construcción  (I):  Cementos,  cales,  yesos,  áridos,  morteros  y
hormigones. Tipos, características y usos.

5. Materiales de Construcción (II):  Materiales de arcilla  cocina (ladrillos,  tejas,  etc.).
Materiales de hormigón (bloques, bordillos, etc.). Tipos, características y usos.

6. Construcción de cimientos y saneamientos.

7. Construcción de obra de fábrica ordinaria.

8. Construcción de obra de fábrica con ladrillo visto.

9. Construcción de forjados de hormigón unidireccionales.

10. Construcción de cubiertas planas.

11. Construcción de cubiertas inclinadas.

12. Construcción de Tabiquería.

13. Guarnecidos y enlucidos con yeso.

14. Enfoscados y enlucidos con morteros y pastas.

15. Alicatados y solados. Reparación, Limpieza y mantenimiento.

16. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo para los trabajadores de
la construcción.
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ANEXO II

 1. Normas particulares: 

 1.1. Objeto de la convocatoria: 1 PLAZA DE OFICIAL 1ª FONTANERÍA

 1.2. OEP 2017. Plantilla de personal laboral:.Nº: 5103

 1.3. Titulación  Académica:  Graduado  en  Educación  Secundaria  Obligatoria  o
equivalente.

 1.4. Sistema  de  selección:Concurso  oposición.  Se  establece  sistema  de
autobaremación. 

 1.5. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Ordenanza fiscal en vigor en
la fecha de apertura del plazo de presentación de solicitudes.

 1.6. El Tribunal tendrá la categoría 3ª.

 1.7. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

PRIMER EJERCICIO.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
Consistirá en la realización de un cuestionario de 50 preguntas con tres respuestas
alternativas, de la que sólo una es válida, de las que 10 versarán sobre el Bloque I
(Materias Comunes) y 40 sobre las materias del Bloque II (Materias específicas) del
programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales de reserva, en previsión de
posibles anulaciones que, en su caso sustituirá por su orden a las anuladas.

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de 80 minutos.

SEGUNDO  EJERCICIO.-De  carácter  práctico,  se  determinará  por  el  Tribunal  en
relación con las funciones encomendadas a la categoría de que se trata. Este ejercicio
tendrá una duración máxima de 2 horas. Se valorará sobre 15 puntos, como máximo, y
será necesario alcanzar una puntuación mínima de 7,5 puntos para superarlo.

 1.8. Programa de temas:

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES 

1. Antecedentes,  características  y  estructura  de la  Constitución Española  de 1.978.
Derechos  y  deberes  fundamentales.  Nociones  Generales  sobre  igualdad  de
oportunidades entre hombres y mujeres y violencia de género.

2. La Administración Pública  Española.  Tipología de entes  públicos  Territoriales:  las
Administraciones del Estado, Autonómica y Local. Clases de Entidades locales.

3. Estructura,  título  preliminar  y  disposiciones  generales  del  Estatuto  de  Autonomía
para Andalucía.

4. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcionarios públicos: Clases, selección,
situaciones  administrativas,  provisión  de  puestos  de  trabajo.  El  personal  laboral:
Tipología  y  selección.  Derechos  y  deberes  del  personal  al  servicio  de  los  Entes
Locales.

BLOQUE II: MATERIAS ESPECÍFICAS 

1. Medidas  de  longitud,  líneas,  ángulos,  circunferencia,  cuadrado,  rectángulo.  La
pulgada y sus fracciones. 

2. Los  materiales  de  la  fontanería:  El  cobre.  Métodos  de  trabajo  del  cobre.  Los
empalmes de soldar. Los coletes planos. Los racor de anillo de ajuste. 

3. El Plástico: Semirígido y rígido. 
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4. El  plomo.  Las  soldaduras  del  plomo.  Empalme  de  dos  tubos  perpendiculares  o
inclinados. Empalmes con bridas. 

5. Los materiales de la fontanería El hierro. 

6. Herramientas:  De  apretado,  de  corte,  de  soldadura,  de  la  elaboración.  Los
accesorios de fontanería. 

7. Los elementos de la fontanería: La grifería y los sifones. Los aparatos sanitarios. 

8. Los grifos: Desmontado de un grifo. Cambio de junta estática y de junta dinámica. 

9. Los empalmes de tubería: Las juntas de compresión o racor de anillo. Las juntas
soldadas. 

10. Los aparatos taponados. 

11. Los WC. Destaponado. Recambio de una taza. Las cisternas de agua. 

12. Depuración de aguas residuales. Métodos 

13. Válvulas,  empujes y anclajes en tuberías.  Métodos de uniones.  Accesorios para
empalmar tubos. 

14. Termos de agua caliente: Clases, características y propiedades. 

15. Bocas de riego y contraincendios. 

16. Prevención de riesgos laborales específicos de la fontanería.
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ANEXO III

 1. Normas particulares: 

 1.1. Objeto de la convocatoria: 1 PLAZA DE OFICIAL 1ª PINTOR/A

 1.2. OEP 2017. Plantilla de personal laboral:.Nº: 5790

 1.3. Titulación Académica: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente.

 1.4. Sistema de selección: Concurso oposición. Se establece sistema de autobaremación.

 1.5. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Ordenanza fiscal en vigor en
la fecha de apertura del plazo de presentación de solicitudes.

 1.6. El Tribunal tendrá la categoría 3ª.

 1.7. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

PRIMER EJERCICIO.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
Consistirá en la realización de un cuestionario de 50 preguntas con tres respuestas
alternativas, de la que sólo una es válida, de las que 10 versarán sobre el Bloque I
(Materias Comunes) y 40 sobre las materias del Bloque II (Materias específicas) del
programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales de reserva, en previsión de
posibles anulaciones que, en su caso sustituirá por su orden a las anuladas.

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de 80 minutos.

SEGUNDO  EJERCICIO.-De  carácter  práctico,  se  determinará  por  el  Tribunal  en
relación con las funciones encomendadas a la categoría de que se trata. Este ejercicio
tendrá una duración máxima de 2 horas. Se valorará sobre 15 puntos, como máximo, y
será necesario alcanzar una puntuación mínima de 7,5 puntos para superarlo.

 1.8. Programa de temas:

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES 

1.  Antecedentes,  características y  estructura de la  Constitución Española de 1.978.
Derechos  y  deberes  fundamentales.  Nociones  Generales  sobre  igualdad  de
oportunidades entre hombres y mujeres y violencia de género.

2.  La Administración Pública Española. Tipología de entes públicos Territoriales:  las
Administraciones del Estado, Autonómica y Local. Clases de Entidades locales.

3.  Estructura,  título preliminar  y disposiciones generales del  Estatuto de Autonomía
para Andalucía.

4.  Personal  al  servicio  de  la  Entidad  Local.  Los  funcionarios  públicos:  Clases,
selección, situaciones administrativas, provisión de puestos de trabajo. El personal
laboral:  Tipología y selección. Derechos y deberes del personal al servicio de los
Entes Locales.

BLOQUE II: MATERIAS ESPECÍFICAS 

1. Tecnología  de  las  pinturas:  componentes,  aglutinantes,  pigmentos,  disolventes,
aditivos, sellados, emulsiones, decapantes.

2. Maquinaria,  útiles  y  herramientas  en  trabajos  de  pintura.  Plataformas  y  brazos
elevadores.

3. Procedimientos  de  preparación,  imprimación  y  aplicación  de  pinturas  sobre
paramentos interiores horizontales y verticales.
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4. Procedimientos  de  preparación,  imprimación  y  aplicación  de  pinturas  sobre
paramentos exteriores.

5. Procedimientos de preparación, imprimación y aplicación de barnizados, esmaltados
y lacados sobre carpinterías de madera y metálicas.

6. Limpieza de paramentos, decapados y antigrafitis.

7. Pinturas al temple: características y procedimientos de aplicación.

8. Pinturas a la cal y al cemento: características y procedimientos de aplicación.

9. Pinturas al silicato: características y procedimientos de aplicación.

10. Pinturas al aceite, linazas, barnices: características y procedimientos de aplicación.

11. Pinturas plásticas y acrílicas: características y procedimientos de aplicación.

12. Pinturas al esmalte sintético y al esmalte graso: características y procedimientos de
aplicación.

13. Pinturas  bituminosas  y  al  clorocaucho:  características  y  procedimientos  de
aplicación.

14. Pinturas  al  poliuretano,  pinturas  epoxi:  características  y  procedimientos  de
aplicación.

15. Pinturas  o  lacas  nitrocelulósicas.  Pinturas  al  martelé.  Características  y
procedimientos de aplicación.

16. Pinturas ignífugas e intumescentes: características y procedimientos de aplicación.

17. Pastas  y  revocos  plásticos,  estucados  y  marmolinas:  características  y
procedimientos de aplicación.

18. Patologías de las pinturas y de sus soportes. Reparaciones de pinturas.

19. Aspectos  de  las  pinturas.  Teoría  del  color.  Preparación  de  colores.  Mezcla  de
colores.

20. Disposiciones de seguridad y salud en trabajos de pintura. Equipos de protección
individual y colectiva.
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ANEXO IV

 1.  Normas particulares: 

 1.1. Objeto de la convocatoria: 3 PLAZAS DE OFICIAL 3ª AGRÍCOLA GANADERO

 1.2. Plantilla de personal laboral, OEP 2018.

 1.3. Turno libre, n.º plantilla:  5810, 5734, 6101.

 1.4. Titulación académica: sin titulación.

 1.5. Requisito específico: estar en posesión del carné de usuario profesional de productos
fitosanitarios.

 1.6. Sistema de Selección: Concurso oposición. Se establece sistema de autobaremación.

 1.7. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Ordenanza fiscal en vigor en 
la fecha de apertura del plazo de presentación de solicitudes.

 1.8. El Tribunal tendrá la categoría 3ª.

 1.9. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios: 

PRIMER EJERCICIO:  De carácter  obligatorio  y eliminatorio  para todos los aspirantes
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 40 preguntas en un tiempo de 75
minutos. Las preguntas tendrán tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la
correcta. El contenido de este cuestionario contendrá 10 preguntas del Bloque I  y 30
preguntas del Bloque II del temario.  

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales de reserva, en previsión de
posibles anulaciones que, en su caso sustituirá por su orden a las anuladas.

SEGUNDO EJERCICIO: De carácter práctico sobre un supuesto de un ejercicio manual
que proponga el tribunal. Se valorará sobre un máximo de 15 puntos, como máximo, y
será necesario alcanzar una puntuación mínima de 7,5 puntos para superarlo.

 1.10. Programa de temas.

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES.

1. La  Constitución  de  1978.  Características  y  Estructura.  Principios  Generales.
Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

2. Régimen Local español. Clases de Entidades Locales.

BLOQUE II:  MATERIAS ESPECÍFICAS.

1. Herramientas, aperos y útiles de trabajo en agricultura.

2. Usos y Riesgos de los Abonos y productos fitosanitarios.

3. Poda de árboles. Técnicas y época de poda.

4. Viveros. Preparación y mantenimiento.

5. Transporte y trasplante  de plantas y árboles.

6. Principios básicos de la alimentación del ganado.

7. Principios básicos en el manejo del ganado. El bienestar animal.

8. Prevención de riesgos laborales en los trabajos de agricultura y ganadería. Riesgos
específicos. Protección personal. Levantamiento de cargas.
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ANEXO V

 1. Normas particulares: 

 1.1. Objeto de la convocatoria: 5 PLAZAS DE OFICIAL 3ª CARRETERAS

 1.2. Plantilla de personal laboral, OEP 2018.

 1.3. Turno Libre  plazas: Nº: 5746, 5815, 5744, 5737 y 5700.

 1.4. Titulación académica: sin titulación.

 1.5. Requisito específico: estar en posesión del carné de usuario profesional de productos
fitosanitarios. 

 1.6. Sistema  de selección: Concurso oposición. Se establece sistema de autobaremación.

 1.7. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Ordenanza fiscal en vigor en la
fecha de apertura del plazo de presentación de solicitudes.

 1.8. El Tribunal tendrá la categoría 3ª.

 1.9. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

PRIMER EJERCICIO.-  De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 40 preguntas en un tiempo de 75
minutos. Las preguntas tendrán tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la
correcta. El contenido de este cuestionario contendrá 10 preguntas del Bloque I  y 30
preguntas del Bloque II.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales de reserva, en previsión de
posibles anulaciones que, en su caso sustituirá por su orden a las anuladas.

SEGUNDO EJERCICIO.-  De carácter  de  práctico  sobre  un  supuesto  de  un  ejercicio
manual que proponga el  tribunal.  Se valorará sobre 15 puntos, como máximo, y será
necesario alcanzar una puntuación mínima de 7,5 puntos para superarlo.

 1.10. Programa de  temas:

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES.

1. La Constitución de 1978. Características y Estructura. Principios Generales. 
Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

2. El Régimen Local español. Clases de Entidades Locales.

BLOQUE II: MATERIAS ESPECÍFICAS.

1. La Red de carreteras provinciales de Córdoba. Nociones básicas.

Elementos constitutivos de la carretera. Nociones básicas. 

2. Construcción de carreteras: materiales y maquinaria. Nociones básicas.

3. Los trabajos de conservación. Blandones. Bacheo.

4. Limpieza  de  cunetas.  Plaguicidas  y  herbicidas:  clases  y  herramientas  para  su
aplicación.

5. Señalización.  Balizamiento  y  defensas.  Tipos  de  señales,  balizas,  defensas  y
colocación. Nociones básicas.

6. Obras de fábrica: Materiales que se emplean, descripción de las distintas obras y
partes de las mismas.  Limpieza y reparación de las obras de fábrica.  Nociones
básicas.

7. Prevención de riesgos laborales en los trabajos de carreteras. Riesgos específicos.
Protección personal. Levantamiento de cargas.
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ANEXO VI

 1. Normas particulares:

 1.1. Objeto de la convocatoria:1 PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A.

 1.2. Plantilla de personal laboral: OEP 2017, nº plantilla: 5682.

 1.3. Titulación Académica: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

 1.4. Turno reservado a personas con discapacidad.

 1.5. Sistema de selección: Concurso oposición. Se establece sistema de autobaremación.

 1.6. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Ordenanza fiscal en vigor en
la fecha de apertura del plazo de presentación de solicitudes.

 1.7. Categoría del Tribunal: 3ª

 1.8. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

PRIMER EJERCICIO.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
Consistirá  en  la  realización  de  un  cuestionario  de  40  preguntas  con  tres  respuestas
alternativas, de la que sólo una es válida, sobre el programa de temas.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales de reserva en previsión de
posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden a las anuladas.

El tiempo máximo de duración del ejercicio será de 60 minutos.

SEGUNDO EJERCICIO.-  Según determine el Tribunal, podrá consistir en la realización
de  una  prueba  de  hoja  de  cálculo  con  Libre  Office  Calc,  con  objeto  de  valorar  los
conocimientos de los aspirantes sobre esta aplicación, o bien en la elaboración de un
documento  a  partir  de  otro  que  será  facilitado  al  opositor,  acompañado  de  las
instrucciones correspondientes, utilizando el procesador de textos Libre Office Writer. En
este caso, se valorará la capacidad de los aspirantes para la composición, modificación y
corrección de textos escritos utilizando el citado procesador, así como el conocimiento de
sus funciones y utilidades.

Se facilitarán a los aspirantes los medios técnicos necesarios para su realización, si bien
en el  procesador  de textos se desactivará la  función correspondiente a  la  corrección
automática de textos. 

La calificación máxima que podrá otorgarse por este ejercicio es de 15 puntos.  Será
necesario alcanzar una puntuación mínima de 7,5 puntos para superarlo.

 1.9. Programa de Temas:

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1.978. La Administración Pública Española. Tipología
de los entes públicos territoriales.

2. Régimen local español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Clases de
Entidades Locales.

3. La provincia en el régimen local. Organización y competencias.

4. Políticas de igualdad de género. Políticas contra la violencia de género. Normativa
legal y autonómica.

BLOQUE II: MATERIAS ESPECÍFICAS

1. El  Derecho  Administrativo.  La  ley.  El  reglamento.  El  acto  administrativo.  Los
recursos administrativos.

2. El  procedimiento  administrativo  común:  principios  generales.  Las  fases  del
procedimiento. Derechos de los ciudadanos en el procedimiento.

3. Atención al público: acogida e información al ciudadano. Atención de personas con
discapacidad.  Los  servicios  de  información  administrativa.  Iniciativas.
Reclamaciones. Quejas. Peticiones.
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4. Los  Registros  de  entrada  y  salida  de  documentos:  registros  electrónicos,
interoperabilidad.  Los  archivos.  Concepto,  clases  y  criterios  de  ordenación.
Comunicaciones y notificaciones.

5. El  personal  al  servicio  de  las  Administraciones  públicas:  concepto  y  clases.
Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos.

6. La protección de datos. Principios de la protección de datos. Datos especialmente
protegidos. El derecho de acceso a los archivos.

7. Sistemas informáticos: conceptos fundamentales. El Hardware. Componentes de un
ordenador.  Los  Periféricos.  Operaciones  básicas  de  mantenimiento.  Nociones
básicas de seguridad informática.

8. Sistemas  ofimáticos.  Procesadores  de  Texto.  Hojas  de  cálculo:  Principales
funciones y utilidades. libros, hojas y celdas. Redes de comunicaciones e internet.
El correo electrónico: conceptos elementales y funcionamiento.
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ANEXO VII

 1. Normas particulares: 

 1.1. Objeto de la convocatoria: 1 PLAZA DE OFICIAL 3.ª AGRÍCOLA-GANADERO. 

 1.2.  Plantilla Laboral, Núm. 6006

 1.3. OEP 2018.

 1.4. Turno reservado a personas con discapacidad  derivada de enfermedad mental. 

 1.5. Requisito específico: estar en posesión del carné de usuario profesional de productos
fitosanitarios.

 1.6. Sistema de Selección: Concurso oposición. Se establece sistema de autobaremación.

 1.7. Número mínimo de aprobados del primer ejercicio: 5.

 1.8. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Ordenanza fiscal en vigor en 
la fecha de apertura del plazo de presentación de solicitudes.

 1.9. El Tribunal tendrá la categoría 3ª.

 1.10. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios: 

PRIMER EJERCICIO. Consistirá  en  una  prueba  situacional;  en  ella  se  simulará  una
situación de trabajo en la que el aspirante deberá desarrollar tareas relacionadas con las
funciones propias del puesto de trabajo objeto de la convocatoria,  durante un tiempo
máximo de 20 minutos. Para el correcto desarrollo de esta prueba, deberá tenerse en
cuenta que la plaza de Oficial 3.ª está definida como aquel empleado que está capacitado
para ayudar al Oficial 1.ª y para realizar trabajos elementales de su oficio, para lo que se
requiere ciertos conocimientos básicos sobre las siguientes materias: 

1. Herramientas, aperos y útiles de trabajo en agricultura. 

2. Usos y riesgos de los abonos y productos fitosanitarios. 

3. Viveros. Preparación y mantenimiento. 

4. Transporte y trasplante de plantas y árboles. 

5. Alimentación del ganado. 

6. Higiene en el manejo del ganado. 

7. Medios de protección personal en trabajos de agricultura y ganadería. 

Se valorará sobre 20 puntos, como máximo, y será necesario alcanzar una puntuación
mínima de 10 puntos para superarlo. 

SEGUNDO  EJERCICIO. Consistirá  en  una  entrevista  personal  de  15  minutos  como
máximo de duración con los aspirantes que hayan superado el primer ejercicio, en la que
se tendrán en cuenta aquellos aspectos personales que ayuden a valorar la aptitud del
aspirante en relación con el puesto de trabajo. 

En general se valorarán los aspectos siguientes: 

A)  Habilidad  práctica:  Se  valorarán  las  capacidades  de  los  aspirantes  relativas  a  la
captación de instrucciones y a la transmisión correcta de intenciones en función de un
contexto determinado, así como el potencial cognitivo para el desempeño de las tareas
propias del puesto de trabajo. 

B) Habilidad social:  Tendrá por objeto determinar las habilidades de los aspirantes en
relación con el entorno social y, para ello, se evaluará: 

- Capacidad de escucha. 

- Iniciar y mantener conversaciones. 

- Pedir ayuda. 

- Pedir permiso y utilizar normas de cortesía. 

- Comunicar necesidades y capacidad para expresar verbalmente peticiones y preguntas.
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C) Motivación e interés por el trabajo: Se valorará la motivación intrínseca de la persona
en relación con el  puesto de trabajo al  que aspira, con los factores asociados que el
mismo comporta y el interés que demuestra por dedicarse al mismo específicamente. Se
calificará como Apto/No Apto.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 12 de Agosto de 2020Nº 154  p.20

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ANEXO VIII

 1. Normas particulares: 

 1.1. Objeto de la convocatoria: 1 PLAZA DE OFICIAL 3.ª CARRETERAS. 

 1.2.  Plantilla Laboral, Núm. 5740

 1.3. OEP 2018.

 1.4. Turno reservado a personas con discapacidad intelectual. 

 1.5. Requisito específico: estar en posesión del carné de usuario profesional de productos
fitosanitarios.

 1.6. Sistema de Selección: Oposición libre.

 1.7. Número mínimo de aprobados del primer ejercicio: 5.

 1.8. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Ordenanza fiscal en vigor en
la fecha de apertura del plazo de presentación de solicitudes.

 1.9. El Tribunal tendrá la categoría 3ª.

 1.10. Fase de oposición.Desarrollo de los ejercicios: 

PRIMER EJERCICIO. Consistirá  en  una  prueba  situacional;  en  ella  se  simulará  una
situación de trabajo en la que el aspirante deberá desarrollar tareas relacionadas con las
funciones propias del puesto de trabajo objeto de la convocatoria,  durante un tiempo
máximo de 20 minutos. Para el correcto desarrollo de esta prueba, deberá tenerse en
cuenta que la plaza de Oficial 3.ª está definida como aquel empleado que está capacitado
para ayudar al Oficial 1.ª y para realizar trabajos elementales de su oficio, para lo que se
requiere ciertos conocimientos básicos sobre las siguientes materias: 

1. Trabajos de conservación. Blandones. Bacheo.

2. Limpieza de cunetas.  Plaguicidas y herbicidas:  clases y herramientas para su
aplicación.

3. Tipos de señales, balizas, defensas y colocación.

4. Limpieza y reparación de las obras de fábrica. Nociones básicas.

5. Prevención  de  riesgos  laborales  en  los  trabajos  de  carreteras.  Riesgos
específicos. Protección personal. Levantamiento de cargas.

Se valorará sobre 20 puntos, como máximo, y será necesario alcanzar una puntuación
mínima de 10 puntos para superarlo. 

SEGUNDO  EJERCICIO. Consistirá  en  una  entrevista  personal  de  15  minutos  como
máximo de duración con los aspirantes que hayan superado el primer ejercicio, en la que
se tendrán en cuenta aquellos aspectos personales que ayuden a valorar la aptitud del
aspirante en relación con el puesto de trabajo. 

En general se valorarán los aspectos siguientes: 

A)  Habilidad  práctica:  Se  valorarán  las  capacidades  de  los  aspirantes  relativas  a  la
captación de instrucciones y a la transmisión correcta de intenciones en función de un
contexto determinado, así como el potencial cognitivo para el desempeño de las tareas
propias del puesto de trabajo. 

B) Habilidad social:  Tendrá por objeto determinar las habilidades de los aspirantes en
relación con el entorno social y, para ello, se evaluará: 

- Capacidad de escucha. 

- Iniciar y mantener conversaciones. 

- Pedir ayuda. -1,20

- Pedir permiso y utilizar normas de cortesía. 

- Comunicar necesidades y capacidad para expresar verbalmente peticiones y preguntas.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 12 de Agosto de 2020 Nº 154  p.21

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



C) Motivación e interés por el trabajo: Se valorará la motivación intrínseca de la persona
en relación con el  puesto de trabajo al  que aspira, con los factores asociados que el
mismo comporta y el interés que demuestra por dedicarse al mismo específicamente. Se
calificará como Apto/No Apto.”
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